
CoNTRATO Ne 2212022

ADQUtSICtóN DE EqUtpOS y ACCESORTOS TNFORMÁTtCOS

Entfe Ia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAT DE PARAGUARí, domiciliada en

Avda. Mcal. Est¡garribia esq. Tte. Herrero de la ciudad de Paraguarí, República del paraguay,

representada para este acto por el DR. JAVTER DEJESÚS ESQUTVEL GONáLEZ, con cédula de

ident¡dad Ns 1.155.881, en su carácter de Pres¡dente del Consejo de Administración, denominada en

adelante LA CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, la f¡rma SDA PARAGUAY S.A., con

RUC Ne 80017709-6, domicil¡ada en Mcal. López 347, ciudad de Lambaré, Repúbl¡ca del paraguay,

representada para este acto por el SR. FEDERICO MANUEL FRONTANITLA VAILEJOS, con cédula de

¡dentidad Ne 3.385.010, denominada en adelante EL PROVEEDOR, identificadas en con.¡unto como
"LAS PARTES" e, ind ividua lmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE

ADqUlslClóN DE EQUTPOS Y ACCESORTOS TNFORMÁT|COS, el cuat estará sujeto a las siguientes

cláusulas y condiclones:

1. OBJETO.

El Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAs PARTES contratantes con
relación al llamado a Contratación Directa (CD) pAC Ne 1112022 ,,ADeutSICtóN DE EeUtpOS y

ACCESORIOS INFORMÁTICOS" - ID N9 417748, CONVOCAdO POr IA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -

CIRCUNSCRIPCIÓN IUDtCtAL DE PARAGUARí, según Resotución Ne t4/2022, de fecha 10 de agosto de

2022 ''POR LA QUE SE ADICIONA EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) CONSOLIDADO

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDIC¡AL DE PARAGUARí CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TISCAL2022",

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en
caso de contrad¡cción y/o discrepancia entre ellos, la prelación de los mismos será en el orden
en unciado p recedente me nte.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

El créd¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del Contrato está previsto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones
(PAC) con el lD Ne 417748. \
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Los documentos contractuales firmados por LAS PARTES y que forman parte ¡ntegral del Contrato son
los s¡guientes:

a) El Contrato;

b) La Carta de lnvitación y sus Adendas y/o Aclaraciones;

c) Los datos cargados en el s¡stema de lnformación de las Contrataciones púbt¡cas (SlCp);

d) La Oferta del PROVEEDOR;

e) La Resolución de Adjudicación del Contrato emit¡da por la Convocante y su respectiva
notificación.

Los documentos ad¡cionales del Contrato son los s¡guientes: INO APLICA].

4. IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA LA COBERTURA DEt COMPROMISO

OERIVADO DEL CONTRATO.



5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de contratación Directa (cD) pAc Ne 1U2022
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS y ACCESORTOS TNFORMÁTtCOS" - tD Ne 417748, convocado por ta

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE PARAGUARÍ. LA AdJUdiCACióN fUC

realizada conforme a la Resolución Ne 22, de fecha 31 de octubre de 2022.

6. PRECTO UNTTAR|O y TOTAL A PAGAR pOR LOS BTENES y/O SERV|C|OS.

El monto total del Contrato es de Gs. 105.724.000.- (Guaraníes Ciento Cinco Millones Setec¡entos
Veinticuatro Mil) IVA incluido.

EL PRovEEDoR se compromete a proveer los bienes y/o prestar los serv¡cios a LA CoNTRATANTE y a
subsanar los defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

EL PROVEEDOR se obliga a proveer los bienes y/o prestar los serv¡c¡os en las condiciones ofertadas y
cumpliendo las Es pec¡ficac¡o nes Técnicas declaradas en su Oferta, bajo aperc¡bimiento de ser pasible
de las sanciones establec¡das en el Aft.72 de la Ley Ne 2051/2003 "DE coNTRATActoNES púBLtcAS".

Los precios cot¡zados en la oferta comprenden todo gravamen y cualqu¡er otro t¡po de gasto en que
¡ncurra EL PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y los mismos serán fijos e invariables, sólo serán
reajustados bajo las condiciones establecidas en el Contrato. eueda entendido que están incluidos
asimismo, los gastos generales y las utilidades del pRovEEDoR, asÍ como los imprevistos y cualquier
otro costo necesario conforme lo previsto en este documento.
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1

Monitor / Pantalla

19" LCD vGA /
HDMI

tln dad U ñidad ACE R CH INA 933.000 11.196.000

lmpresora

Multifunción con

sistema original de

tanque de tinta

U nidad Unidad 2 EPSON CH INA 1.600.000 3.200.000

4

Computadora

Personal (PC) de

escritorio, tipo 2
(intermedia)

Unidad Unidad 7 ACER CHINA 10.800.000 75.600.000

5

Disco Duro Sata de

55 Gb. para

almacenamiento

Unidad U nldad SEAGATE CH INA 350.000 5.600.000

6 U nidad 6 APS 690.000
7 Router de red wifi U nidad 5 LINKSYS 290.000

8

Sw¡tch de red de 8

puertos -

10/100/1000 MB

Unidad 6 TP.LINK CH INA 200.000 1.200.000

Unidad 2 CHINA 844.000 1.688.000

Mouse USB U nidad U nidad 50 SATELLITE CH INA 33.000 1.650.000

@ felefár: (596 2l) 9ü462
tilcal. Lopez 347 ' lambné
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ftems Descr¡pcién

Unidad

de

Med¡da

Presentacióñ Cantidad Marca Procedenc¡a

Precio

Un¡tario

lrvA
incluido)

Prec¡o Total

(tvA

incluido)

12

2

16

UPS de 1200 VA U nidad CH INA 4.140.000

Unidad CH INA 1.450.000

U n idad

Switch de red de

16 puertos -

10/100/1000 MB

Unidad TP-LlNK

11

fOTAt 105.724.000



Fórmula de reajuste a apl¡car: Pr = P x lPCl

lPCo

Donde:

P, = Precio reajustado de la oferta

P = Precio adjudicado.

lPCr = Índice de precios al consumidor (lPC) publicado por el Banco Centrat det paraguay (BCp),

correspondiente al periodo de ejecución del Contrato.

lPCo = Índice de precios al consumidor (lPC) publ¡cado por el Banco Central del paraguay (tpC),

correspondiente al mes de la apertura de sobres.

No se reconocerá reajuste de precios s¡ la provisión/prestación de los bienes/servicios se encuentra
atrasada respecto al plazo de ejecuc¡ón establec¡do; o LA CONTRATANTE haya constatado
fehacientemente que EL PROVEEDOR se encuentra en incumpl¡miento de sus obligaciones patronales

con la seguridad soc¡al.

Para la aplicación del reajuste deberá mediar solicitud escrita del PROVEEDOR; y se dará curso a la
misma en el momento en que la Contratante disponga de los recursos presupuestarios pertinentes.

7. VIGENCIA DET CONTRATO.

El presente Contrato tiene viSenc¡a desde el día de su suscr¡pc¡ón y hasta el cumpl¡m¡ento totalde las

obl¡gac¡ones en él convenidas.

8. PLAZO, LUGAR y CONDTCTONES OE tA pROVtStóN DE BTENES y/O PRESTAC|óN DE SERV|CIOS.

Los b¡enes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del
Pliego de Bases y Condic¡ones.

9. ADMtNtSTRACTó¡¡ O¡r- COrutn¡rO.

La administración del Contrato está a cargo del Sr. lván Delvalie, Encargado de la sección de
lnformática de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, el que tendrá a su cargo la fiscalización del
cumpl¡miento de las obligaciones emergentes de esta contratación y deberá comunicar al

Departamento Adm¡nistrat¡vo en tiempo y forma si EL PROV€EDOR incumpliere lo convenido, a fin de
aplicar las sanc¡ones que correspondan.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO.

La Garantía de F¡el Cumplim¡ento de Contrato se regirá por lo establecido en la Carta de lnvitación, la

cual deberá ser presentada a más tardar dentrÑe los 10 (diez) días calendar¡o, siguientes a la firma
del Contrato.
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LA CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapart¡da del suministro de los

b¡enes y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conform¡dad con lo dispuesto en la Carta de lnvitación.

EI precio adjud¡cado estará sujeto a reajustes conforme a cuanto s¡Bue: siempre y cuando la variación

del Índice de Precios al Consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP) haya

sufrido una var¡ac¡ón igual o mayor al 15% (quince por ciento) referente a la fecha de apertura de

sobres.
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11. MUITAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente Contrato serán aplicadas conforme a la

Carta de lnvitación. Superado el monto equiva¡ente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,
LA CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al

Art.59, ¡nc. c) de la Ley Ne 2051/2003 "DE CONTRATACTONES pÚBL|CAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescis¡ón del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato deberá comunicarse a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP), a los fines prev¡stos en el Art.72 de la Ley Ne 2051/2003 "DE CONTRATACTONES púBL|CAS".

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENOER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE O RESCINOIR EI. CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡cipada o resc¡nd¡r el Contrato, son las establecidas en la Ley Ne 2O5L/20O3
"DE CONTRATACIONES PÚBL|CAS" y en Ia Carta de tnvitac¡ón.

13, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del Contrato se dir¡mirá conforme a las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en la Carta de lnvitación.

14. ANULACIóN DE LA ADJUDICACIÓN.

Si la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) resolviera anular la adjudicación de la
contratac¡ón en v¡rtud a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gación ¡nstaurada en contra del
procedim¡ento, y si tal nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la

parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente s¡n efecto, de pleno
derecho, a partir de la comun¡cación oficial realizada por la Dirección Nacional de Contratac¡ones
Públicas (DNCP), debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del Contrato.

En testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) e.lemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Paraguarí, República del paraguay, el día Lq del mes de

\e"nbce de zoz2

SDA PARAGUAY S.A.
lelelar: (595 21) 9084&l

liLal. Lope¿ 347 . LrmbüÚ

PROVEEDOR
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